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S. M. la  R e i n a ,  s u  au g u s ta  M ad re  la  R e i n a  G o b e r n a r  

d o r a  y la  S e rm a .  S ra .  I n f a n ta  D o ñ a  M a r ía  L u isa  F e r n a n 
d a  , c o n t i n ú a n  e n  es ta  co r te  s in  n o v e d a d  e n  stt i m p o r t a n te  
s a lu d .

ACTAS DEL GOBIERNO.
H a b ié n d o s e  a d v e r t id o  u n  e r r o r  d e  i m p r e n ta  e n  la  c i r 

cu la r  d e l  M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c ió n  p u b l i c a d a  e n  la 
G a ce ta  d e  a y e r ,  la in se r tam o s  h o y  de  n u e v o ,  sa lv an d o  d i 
ch o  e r r o r ,  y c o n fo rm e  a l  t e n o r  l i te r a l  d e  ella.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA*

Prim era sección.—Circular,
E l  Sr .  M in is t ro  d e  E stado  d ice  e n  12 d e  A b r i l  ú l t im o  

a l  d e  la G o b e r n a c ió n  de  la  P e n ín s u la  lo  s ig u ie n te :
« C o n  esta fech a  d ig o  al  Sr. S e c re ta r io  de l  D e sp a c h o  

d e  la  G u e r r a  lo s i g u i e n t e . = E n  1.° d e  F e b r e r o  d e  este a ñ o  
m e  d io  c o n o c im ie n to  el Sr. S e c re ta r io  d e l  D e sp a ch o  d e  la 
G o b e r n a c ió n  d e  la  P e n ín s u la  d e  u n a  especie  de  c o m p e 
te n c ia  q u e  se h a b ia  susc i tado  e n t r e  las a u to r id a d e s  p o l í t ic a  
y m il i t a r  d e  V a le n c ia ,  p r e t e n d ie n d o  la p r i m e r a  r e g i s t r a r  
los  ex eq u á tu r  de  las p a ten te s  d e  los có nsu les  y v ic ecó n su 
les  ex tra n g e ro s .  Me in d ic a b a  co n  este m o tiv o  el c i ta d o  se
ñ o r  s e c re ta r io  d e l  D e sp ac h o  q u e  n o  solo c o n s id e rab a  ju s ta  
la  p re te n s ió n  de l  gefe  po l í t ico  d e  a q u e l la  c i u d a d , s in o  q u e  
e n  su co n cep to  d e b ía n  t a m b ié n  estos fu n c io n a r io s  c o n o c e r  
d e  los negoc io s  an e jo s  á la  p ro te c to r ía  de  e x t r a n g e r o s ,  u n a  
vez  q u e  les in c u m b ía  to d o  lo re la t iv o  á  la  s e g u r id a d  p e r 
son a l  y co n se rv ac ió n  d e l  o r d e n  pú b l ico .  P a r e c i é n d o m e  es
te  a su n to  d e  s u m a  g ra v e d a d ,  ya p o r q u e  la c o n s e rv a d u r ía  
d e  e x t ra n g e ro s  t ie n e  su o r ig e n  re sp ec to  de  a lg u n as  P o t e n 
cias  e n  t ra tad o s  ó c o n v e n io s ,  ya p o r q u e  u n id o  su ju z g a d o  
a l  m i l i ta r  se d e s e m p e ñ a  p o r  m e d io  d e  au d i to re s  ó asesores 
co n  ap e la c ió n  al  t r i b u n a l  especial  d e  G u e r r a  y M a r in a ,  d e  
cuyos m e d io s  se h a l l a n  des t i tu id o s  los gefes po lí t icos ,  c r e í  
o p o r tu n o  p e d i r  in f o r m e  a l  r e f e r id o  t r i b u n a l ,  el q u e  e v a 
c u á n d o lo  e n  28 d e l  m es ú l t i m o ,  a ñ a d e  á  las in d ic ad a s  o b 
servac iones  la d e l  l a rg o  t i e m p o  q u e  hace  e s tán  e n  posesión  
d e  estas a t r ib u c io n e s  los ju e ce s  m i l i t a re s ,  y la  d e  q u e  f u e 
r a  i n o p o r tu n o  a l t e r a r  a h o r a  esta p rá c t ic a  c u a n d o  d e b ie n d o  
p r o m u lg a r s e  u n o s  n u e v o s  códigos  y ab o l i rse  todos los fu e 
ros  co n  a r r e g lo  a l  a r t .  4.° d e  la C o n s t i tu c ió n ,  p a re ce  m as  
p ro p io  d e  a q u e l  m o m e n to  f ijar  d e  u n  m o d o  de f in i t ivo  la 
co n d ic ió n  civ i l  d e  los e x t ra n g e ro s  e n  E sp aña .  C o n c lu y e  sin  
e m b a rg o  el t r i b u n a l ,  q u e  si b ie n  n o  c o n v ien e  h a c e r  h o y  
la a l t e ra c ió n  p ro p u e s ta ,  n i n g ú n  in c o n v e n ie n te  se p re sen ta  
en  q u e  los g o b e rn a d o re s  m i l i ta re s ,  á c u y o  ca rg o  se h a l l a n  
e n  el d ia  los reg is t ros  d e  los cónsu les  y vicecón su les  d e  las  
naciones  e x t ra n g e r a s  y de  los e x t ra n g e ro s  t r a n s e ú n te s ,  r e 
m i ta n  á los gefes po lít icos  en  el  m o d o  y fo rm a  q u e  se les 
p re ve n ga  listas ce rt if icadas  q u e  c o n te n g a n  sus n o m b re s ,  
destino  ú o c u p a c ió n ,  ob je to  de l  v ia je ,  y g e n e r a lm e n te  to 
das las no tic ias  re la t iv as  a los m ism os q u e  p u e d a n  se r  ú t i 
les en  las sec re ta r ía s  d e  d ic h o s  func io n ar io s .  Y h a b ié n d o se  
co n fo rm ad o  S. M. con  este d i c t a m e n ,  lo c o m u n ic o  á  V. E. 
de  su R ea l  o r d e n  p a ra  q u e  se s irva  to m a r  las d ispos ic ion es  
co n v en ien te s  e n  o r d e n  a  q u e  las a u to r id a d e s  s u p e r io re s  
m i l i ta re s  se p o n g a n  d e  a c u e r d o  s in  m as  p u b l ic id a d  co n  los 
gefes polít icos p a ra  la fo rm ac ió n  y en v ío  p o r  a h o ra  de  las 
citadas  l is tas ,  e n t r e  ta n to  q u e  el G o b ie r n o  de  S. M. arre* 
gla de  u n a  m a n e r a  de fin i t iva  co n  los r e p re s e n ta n te s  d e  
nue s t ro s  a l iados  y am ig os  lo re la t iv o  á las n ó m in a s  d e  s u b 
ditos ex t ra n g e ro s  p a ra  p re c a v e r  los f ra u d e s  y conflic tos q u e  
son tan  f re cue n tes  por  la in f o r m a l id a d  q u e  e n  este re sp e c 
to se ob se rv a  e n  sus as ien tos  co te jados  co n  los d e  las a g e n 
cias co n su la res  y legaciones  e x t ra n g e ra s  e n  estos reinos.  
A d v ier to  f in a lm e n te  a V. E. q u e  con  esta le c h a  d o y  t r a s l a 
do al Sr. s ec re ta r io  de l  D e sp ac h o  de  la G o b e rn a c ió n  de  la 
P e n ín s u la  de  la p r e in s e r ta  reso luc ió n  d e  la au gu s ta  R e in a  
Gobe r n a d o r  a . ’*

Lo t ras lado  á Y. S. de  R eal  ó r d e n ,  c o m u n ic a d a  p o r  el 
ex pre sad o  Sr. M inis tro  de  la G o b e rn a c ió n  de  la P e n ín s u 
la ,  p a ra  su c o n o c im ie n to  y efectos consiguientes.  Dios g u a r 
de  a Y. S. m u c h o s  años.  M ad r id  5 de  J u n i o  de  18 3 B .= E 1

s u b sec re ta r io ,  A le ja n d ro  0 1 i v a n . = S r .  gefe  po lí t ico  d e  la 
p ro v in c ia  de...,.¿.

PARTES.
P ARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARÍA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Ejército del Centro.—Cuerpo de operaciones de Aragón.ir  
Plana mayor. i= Sección central.— Excmo. S r .:  Con esta fecha 
digo al Excmo. Sr. general en gefe de este ejército lo que 
sigue:

E n  mi comunicación del 7 e n L e c e ra d í  á V. E. p a r te ,  a u n 
que en extracto, de la ventajosa acción que sostuve el mismo 
dia en los campos de M uniesa con tra  las fuerzas de L langoste-  
r a ; y  aunque él mismo forma jus ta  idea del hecho, creo justo 
en trar  en detalles que h on ran  á los cuerpos é indiv iduos que 
han tomado parte en ella.

Cuando la infantería  em prendió  su movimiento de retira
da falsa, me quedé á re tag uard ia  con la caballería , cayendo 
inmediatamente sobre nosotros toda la suya.

M aniobrando al f rente  unos y  otros cón los tiradores que 
se hacían fuego ,  m andadas  nuestras mitades por los bizarros 
teniente de esta arm a D .  Rafael Acedo-Rico y  D .  Serafin Buil,. 
no emprendimos choque fo rm al ,  ellos porque aguardaban  su 
in fa n te r ía , y  yo porque necesitaba apoyarme de la m i a , a t r a 
yéndolos al mismo tiem po como era mi objeto. Cuando esta hi* 
zo alto en v i r tu d  de los avisos que le di al brigadier N ogués ,  
la situé sobre el terreno y  parage ventajoso en seis columnas, 
una  en vanguard ia  que formaban las compañías de cazadores; 
dos compuestas del batallón del Rey paralelamente en una  co
lina , un  poco á re tag u ard ia ;  dos del batallón de San Fernando 
en el rnismo orden y al tu ra  que aquellos sobre la izq u ie rda ,  y  
otra del batallón del In fan te  mas á retaguardia y  como en re
serva, quedando unas  y  otras en situación de darse protección 
y  batir  con ventaja al enemigo. L a  caballería quedó al frente, 
si tuada enteramente en el llano. A q u e l , en vista de mi m ov i
m ie n to ,  detuvo el suyo , y  quedó formado paralelamente á  m i 
posición.

Viendo m i in acc ió n , y  considerando que la ventaja estaba 
en qu ien  ofende, m andé á la caballería m archar al frente para 
cargar á la enem iga , avanzando la infantería  en su protec
c ió n ,  y  en el mismo órden y  dirección que tenian. L a  carga 
de aquella a r m a , que verificó sobre el flanco izquierdo del ene
migo el comandante Ibars con su escuadrón y los lanceros de 
Isabel i r ,  mientras Foxá con el suyo se d ir ig ía  sobre el flanco 
derecho de aq u e l ,  fue valiente y  arrojada. E n  seguida las dos 
columnas del R e y , á cuyo frente m a rc h a b a , y  con una  sere
nidad imperturbable  y  órden adm irab le ,  obedeciendo mi voz, 
marchamos al enem igo ,  que á pie firme con su caballería é in 
fantería  ag u ard ab a ,  sufriendo el fuego mortífero que esta nos 
h a c ia ; pero las columnas con bayoneta a r m a d a , sin contestar á 
su fu eg o ,  y  solo con el que hacían nuestros tiradores al frente, 
con tinuaron la marcha sobre él. M ientras tan to  el batallón de 
S. Fernando ya  en un a  sola columna y  sobre nuestra izquier
d a , seguía su movimiento al frente y  á la misma a l tu ra ;  pe
ro amenazado por una columna de caballería que tenia á  su 
f re n te , y sin protección de la caballería de aquel flanco que se h a 
llaba ocupada en choque parcial con otra fuerza enemiga , for
mó el cuadro con tan ta  serenidad y precisión como en un  cam 
po de ins t rucc ió n , y haciendo fuego por dos frentes sobre el 
en em igo ,  aterró á este de tal m o d o ,  que no se atrevió á  av an 
zar. El batallón del In fan te ,  que en su primer movimiento lle
vaba la rese rva , se cargó á la izquierda para atacar la línea 
enemiga sobre este a la ,  y  dar  proteccióná la caballería que ju 
gaba , operación que ejecutó con mucha maestría y  valor. Re
suelto á arrojar á los enemigos de su terreno que inú tilm ente 
querían  de fender ,  hice avanzar á todas las columnas, y  este 
movimiento arrojado aterró tanto á a q u e l ,q u e  su infantería  se 
pronunció en una completa dispersión; y  á no ser por su ca
ballería , que á beneficio de su fuerza se m antuvo u n i d a , y  le 
dió protección en la re t i rada ,  no pudiendo ser inquietada por 
la nuestra sumamente débil con la pérdida su f r id a ,  hub iera  
cogido mas fru to  en la v ic to ria ,  quedando en nuestro poder 
la rnayor parte de aquella. Sin embargo , su pérdida fue de 
cousideraciou. Su batallón de gu ias,  que ordenadamente a t ra 
vesó mi línea por el flanco derecho , dejó en el campo , según re
conocimientos hechos después, la mayor parte de su fuerza, 
acuchillada por la caballer ía , los cazadores y fusileros sueltos 
de A ragón que se batían sobre este terreno ,  y  hubiera perecido 
todo si un escuadrón suyo no hubiese pasado á salvarlo como 
lo verificó con el resto que aun existia , pudiendo graduarse su 
pérdida entre muertos y  heridos por las noticias recib idas, y  
observaciones hechas, sobre 550 hombres.

En este órden de retirada continuaron sin detención por es
pacio de dos horas, hasta que moutando la sierra que conduce 
á Avino  y  pueblos inm ediatos,  se rehicieron por hallarse en ter
reno p rop io ,  continuando en seguida su marcha á las m onta
ñas,  por la persecución que lej hice sobre la misma sierra.

Esta acción, Excmo. S r . ,  es de un mérito  ex traord inar io  pbf 
su pérdida física y m ora l ,  y por el esfuerzo de nuestras tropa* 
para conseguir la victoria.

Las dos columnas del Rey qué marchaban conmigo y el b r i 
gadier Nogués ert dirección del grueso de su fuerza ,  dieron u n a  
prueba de un valor y  arrojo sin igua l :  su ac t i tud  impooenté 
y m arc ia l ,  su órden y regularidad en la m arch a ,  acreditó qué 
él va lor,  disciplina é ins trucción,  es genial á este cuerpo. El 
batallón de S. Fernando en sus distintos movimientos, en la pre-* 
cisión con que formó el cuadro y lo deshizo, co ntinuando  luego 
su movimiento de carga , dió ó conocer tan to  valor é ins t ruc 
ción como pericia en el d igno gefe que lo manda : también es d ig 
no de elogio el batallón del Infante por los movimientos qué prac*» 
ticó, y puede decirse que todos á porfía ¡>e excedieron en su cotí-* 
ducta militar  y guerrera. La caballería , que en fuerza de su me-» 
ñor número no pudo conseguir las ventajas que hubiera dado 
resultados mucho mayores, no careció de valor y decisión, y !a 
pérdida que tuvo en hombres y caballos lo demuestra bastante 
bien. La sección de a r t i l le r ía , compuesta de dos piezas de m on
ta ñ a ,  la situé desde un principio en paraje ventajoso, donde 
hizo tiros m uy certeros hasta que rotas sus cureñas y cleshabili
tado un  cañón ,  tuvo que suspenderlo, y entonces el oficia! con 
una parte de su tropa v ino á reunirse á las columnas para te
ner una  mas activa en la lucha ,  dejando otra en custodia de sus 
piezas; conducta m uy d ig n a ,  y que hace tanto honor al tenien
te de esta arma D. Luis  A g ar  que la m andab a ,  como á la tro-* 
pa que le acompañaba.

A u nque  de lodos estoy sumamente satisfecho, algiinrts me
recen particular  recomendación por el mando y  destino que des
empeñaban.

El brigadier D .  Angel N o g u és ,  comandante general de la 
fuerza , á la cabeza de la columna del medio batallón del R-Sy, 
manifestó en este dia el valor y crédito que tan justamente t ie 
ne adquir ido  por sus hechos militares. El coronel primer co
m andante  de San Fernando D. PedrO Alcántara R u te ,  gefe de 
la brigada de in fan te r ía ,  estuvo constantemente en la primera 
línea, unas veces á mi lado, y  otras dando disposiciones en las 
tropas que están bajo su cargo. El mayor co m and an te  del Rey 
D .  Segundo Prado Valdés,  puesto á la cabeza de su medio ba
tallón de la de recha ,  y el capitán D. Antonio  Y añez ,  com an
dante  del medio de la izq u ie rda ,  m andaron sus columnas coa 
un  valor y serenidad que les honra. El capitán  del mismo cuer
po de granaderos graduado de teniente coronel D .  Francisco 
García Alcaraz dió un  ejemplo á su compañía , y con esta a! 
b a ta l lón , d igno siempre de imitar.  Este oficial en todas Ocasio
nes se d istingue por sus deseos de batirse aunque no le corres
ponda.

El barón de P u r g o l , m ayor y  com andante accidental del 
batallón de San F e rn an d o ,  tuvo  una  conducta sumamente dis
t i n g u id a ,  y  su batallón á sus órdenes jamás desmentirá la edu
cación m ili tar  que recibe. El comandante  del In fan te  5.° de lí
nea D .  José P a r í a n ,  d ir ig ió  el suyo con igual valor é inte li
gencia. El coronel de caballería D . Claudio Ichaso se m an tu vo  
siempre en su puesto. Los dos gefes de esta arma D .  José Foxá 
y  D .  A n ton io  Ib a r s ,  m uerto  el u n o ,  y mal herido el o t ro ,  son 
m uy  dignos de un justo recuerdo como víctimas de su bravu ra ,  
esforzándose con su ejemplo en d a r  lustre y crédito al cuerpo 
á que pertenecía el uno y  pertenece el otro. El gefe de estado 
m ayor coronel D . M ariano  Belestá , el ayudan te  adicto coman
dante  graduado  D. R am ón González Cabo, los demas a y u d a n 
tes y  auxiliares de este cu e rp o ,  mis ayudantes de ca m p o ,  co
m andante  de batallón graduado  D. Pedro Cruz R om ero,  y  ca
pitán  de infante ría  D .  Francisco Ceballos y el de órdenes del 
brigadier Nogués son dignos de toda recomendación El valor 
é inteligencia del primero en disposiciones que acordaba sobre 
el m om ento ,  cuando estaba en pun to  distante del m ió ,  y  la ac
tiv idad  , valor y  arrojo de los otros en circular ó rdenes ,  d a r  
dirección á las m asas , mezclándose con ellas en el combate, 
acredita tan ta  inteligencia en él encargo que respectivamente 
desempeñan, como en la serenidad indispensable para verificar
lo con acierto. El comisario ingles destinado á esta divis ión 
M r. Guillermo A skw ith  sé condujo m uy  b izarram ente ,  con
servándose todo el d ia  á mi lad o ,  y  en los puutos de mas ries
g o ,  habieudo tenido su caballo hérido. Estoy m u y  satisfecho 
del servicio que presto el Cuerpo faculta tivo de cirugía en el 
momento del peligro, dando los auxilios necesarios á I03 h e r i 
dos que reclamaban su asistencia , no habiendo sido menor la 
ac tiv idad del cuerpo de hacienda m i l i ta r ,  que no solo se ocupó 
en el servicio de preparar el modo de conducir los heridos, sino 
que también tomó parte en el combate.

Me atreveré por estas razones á d i r ig ir  á V . E. luego que 
me sea posible una relación de propuestas en favor de los c i 
tados y  otros que se han d is t ingu ido ,  por si Y. E. tiene á bien 
in c l in a r  el ánimo de S. M. para que las apruebe como un pre
mio de los prestados en dicho dia. Tam bién acompaño a d ju n to  
u n  estado exacto de la pérdida que tuve en dicha acción. Lo 
que traslado á V. E. para conocimiento de S. M, por si se ex
traviase la anterior comunicación del Excmo. Sr. geueral en 
gefe. Dios guarde á Y. E. muchos años. Fuentes de Ebro 8 de 
Jun io  de 1 8 5 8 —Excmo. Sr.—El genera] segundo cabo, Santos 
San Miguel.—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra .



T«itahs: un gefe, un sargento, 16 cabos y soldados y 50 
caballos, muertos.

Un gefe, tres subalternos, cuatro sargentos, 72 cabos y sol
dados y 35 caballos, heridos.

Dos capitanes, tres subalternos, un sargento, 55 cabos y 
soldados y dos caballos, contusos.:^ El gefe de plana m ayor, 
M ariano Belestá.:=Y .0 B.°ziSan M ig u el

El capitán general de Castilla la Nueva , en camunícacion 
del 1 3 ,  p articipa, refiriéndose al comandante general de T ole
d o , que según parte queda el capitán graduado D. Mateo Ca
bello , teniente del escuadrón ligero de M adrid , desde Fuensa- 
lid a , resulta haber dado alcance á la facción el dia anterior en 
las inmediaciones de V illam iel, causándola 6 0  hombres muertos 
y varios caballos, quedando ademas en nuestro poder 4 prisio
neros de la clase de tropa, y porción de armas y oíros efectos, 
sin que por nuestra parte haya ocurrido mas desgracia que la 
de dos soldados heridos.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA D EL SR. MOSCOSO DE A L T A M IR A .

tSesión del día 15 de Junio.

Se abrid á la u n a; y  leída el acta de la an terior, quedo 
•probada.

El Sr. M inistro de la Gobernación remite al Senado con fe 
cha 7 del corriente la colección de circulares expedidas por su 
ministerio en el mes de M ayo último.

El Sr. M inistro de Gracia y Justicia con fecha 10 del pre
sente remite de Real orden el documento original de las dos 
leyes que ha sancionado S. M. relativas á los presupuestos de 
la Casa Real y deí ministerio de Estado.

Leídas dichas leyes, anuncio el Sr. Presidente que queda
ban publicadas en el Senado.

El Congreso de Diputados remite al Senado dos proyectos 
de lev aprobados, uno relativo á la validez de los testamentos 
de Villanueva y G eltrii, en C ataluña, y el otro acerca de la 
continuación por el presente año de la exacción decimal.

Se leyeron dichos proyectos, como asimismo los presenta
dos por el Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos proyectos se im prim irán en 
el D iario de hoy , y pasarán á las secciones para que nombren 
la comisión que ha de examinarlos.

Se dio cuenta al Senado de que el Sr. Necoechea , Senador 
presunto por N avarra, habiendo visto en los periódicos que los 
documentos de su admisión habían quedado sobre la mesa , se-  
gun el acuerdo de la última sesión del Senado, presentaba dos 
Reales órdenes, una fecha 10  de Febrero, y otra 7 de Marzo, 
las cuales esperaba se tuviesen presentes al tiempo de la d is
cusión.

La comisión nombrada para examinar el proyecto relativo 
al modo, de premiar á los valientes Nacionales de B arrax , ha 
nombrado Presidente al Sr. conde de Almodovar , y Secretario 
a! Sr. D. Gabriel José García.

La que ha de inform ar sobre el de concesión de una pen
sión á la viuda del Sr. conde del D onadío, ha nombrado Pre
sidente al Sr. Barda j í ,  y Secretario al Sr. Salas Omaña.

Fueron aprobados los siguientes dictámenes de la comisión 
de Peticiones que quedaron sobre la mesa en la últim a sesión.

ctVarios curas párrocos del arzobispado de Santiago con fe
cha 25 de Mayo ultimo dirigen al Senado una exposición con 
el doble objeto de manifestar los graves perjuicios que se han 
seguido al cu lto , al clero y á los propietarios de diezmos dé la 
abolición de estos, acordada por las anteriores Cortes constitu
yentes; y de los que sufren los individuos correspondientes al 
estado eclesiástico en las provincias del antiguo reino de G ali
c ia , á quienes, en consecuencia de lo dispuesto ea el Real de
creto de 5 de Agosto del año próximo pasado, se les priva de 
salir de sus casas é iglesias para otras poblaciones sin haber an
tes obtenido licencia por escrito del gefe político y del ordina
rio diocesano, que no se concede sin haber precedido una infor
mación secreta de la vida y costumbres del que la solicita; y 
concluyen suplicando se mande continuar el pago de diezmos 
y prim icias, tanto en el presente año como en los sucesivos 
en la misma que hasta ahora se ha acostumbrado, y  que se ha
ga cesar desde luego la disposición contenida ea el Real decre
to citado.

» L a  comisión de Peticiones estima que la primera parte de 
la que ha extractado debe tenerse presente para el uso oportu
n o ; y  pareciéndole ademas dignas de atención las quejas que 
estos párrocos dan de la expresada disposición , que pone en un 
estado excepcional de prevención á una clase entera de españo
les, que como todos los demás deben gozar de iguales derechos 
del mismo modo que están sujetos á iguales obligaciones, la 
cual solo se dicto con la calidad de por ahora 9 propone la co
m isión, que quedando copia en el Senado con el objeto que ha 
indicado, se pase el original al Gobierno.”

Palacio deí Senado 7 de Ju n io  de 1858 .
K La diputación provincial de Córdoba, en 2 8  de M ayo 

últim o, dirige al Senado varias observaciones impugnando el 
preyecto de ley presentado á las Cortes por el Gobierno sobre 
continuación del diezmo por este año para atender al sosteni
miento del culto y de sus m inistros; proponiendo en su lugar 
la imposición de una contribución que pese sobre todos los es
pañoles.

wLa comisión de Peticiones opina que esta , como las demás 
de su clase, se tenga presente para el uso onortuno.”

Palacio del Senado 6 de Ju n io  de 1858  *
w L a diputación provincial de Santander , en 2 8  de M ayo 

últim o, para demostrar el perjuicio considerable que dice va á 
irrogarse á los pueblos que están á su cuidado por las cuotas 
que se les han designado en el proyecto de ley presentado para 
el repartimiento y recaudación de la contribución extraordina
ria de guerra , hace diferentes observaciones y cálcu los, de los

que deduce en un estado que acompaña , com parativo de los 
repartos que antes se la han hecho con el presente, que se la 
exige ahora de mas 1 .9 4 6 ,8 6 2  rs .: y después de manifestar el 
estado deplorable á que las tropas facciosas y otras causas tie 
nen reducida á aquella provincia , pide se sustraiga esta can
tidad de la que componen las que por los tres conceptos de r i
queza territo ria l, comercio y consumos se la han detallado.

» L a  comisión de Peticiones halla digno de consideración lo 
que en esta se expone, y opina que debe tenerse presente para 
el uso oportuno.”

Palacio del Senado 7 de Ju n io  de 1858.
El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo varias exposiciones sobre 

el diezm o, unas en pro y otras en con tra , lo pongo en conoci
miento del Senado para que determine si han de pasar á la co
misión que entiende en el examen de ese proyecto.

Se hizo lo pregunta al Senado , y acordó afirmativamente.
Se dio cuenta al Senado de que la comisión que ha de exa

m inar el proyecto de ley sobre la relación que han de guardar 
ambos cuerpos colegisladores , habia nombrado Presidente al se
ñor duque de Gastroterreño, y  Secretario al Sr. Ondovilla.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Abrese discusión sobre el dictamen 
de la comisión de A cta s , relativo á la admisión del Sr. N ecoe
chea , Senador electo por N avarra.

Se leyó el dictamen que dice asi:
Provincia de Navarra.zsSu acta está ya aprobada.
El Sr. D . José Joaquín  Perez de Necoechea , Senador electo 

por dicha p ro v in c ia , ha justificado tener las calidades que la 
ley exige. La comisión por lo mismo opina que debe admitírsele 
al ejercicio de su encargo. Palacio del Senado 7 de Ju n io  de 
1838. =  Nicolás M aría G a re lly .^ Jo a q u ín  Montesoro.zzAlvaro 
Gomez.r=José Alvarez Pestaña.—M ariauo Egea.

Igualmente se leyeron las dos Reales órdenes que ha remitido 
dicho señor como se ha manifestado al principio de la sesión: 
una de ellas es acerca del nombramiento que S. M . le hizo para 
Senador por N av arra ; y  la otra relativa á que delegase su en
cargo de gobernador de la diócesis de Oviedo en otra persona 
que eligiese.

E l Sr. C A N E JA : Señores , si el Senado recuerda los prin
cipios que he sentado en dictámenes de esta clase, verá como 
guardo consecuencia. Se trata de la admisión del obispo de 
O viedo, cuya renta que presenta este señor, ó documentos con 
que acredita que la tien e , consiste en una pensión asignada 
por el Gobierno de 4 0 0  rs. como gobernador de la diócesis de 
Oviedo. Hago esta indicación porque esta será la base de que 
partan los argumentos que propondré al Senado; ya he dicho 
que mi deseo de guardar consecuencia me obliga á tomar la pa
labra; dos argumentos pienso hacer; el uno no es de im portan
cia , el otro lo es.

Veo que en el dictám en se dice que »et Sr. D . José Jo a 
quín  Perez de N ecoechea,” y asi se dice en el ■ nombramiento 
de la corona; pero veo que en el acta se dice D . Pedro José Pe
rez: yo encuentro en esto una diferencia sustancial. Cuando se 
trató de la admisión del Sr. vizconde de Huerta , recordará el 
Senado que se notó una falta sem ejante, es d ecir, que venia 
propuesto por su provincia y nombrado por S. M . como viz
conde de H u erta , y al presentar su partida de bautismo no re
sultaba en ella tal dictado. M e acuerdo que el Senado determi
nó probar la iíkntádad"~de la persona , y en este caso creo que 
nos encontramos ahora a\ tratar de la admisión del Sr. N ecoe
c h e a : si algún Sr. Senador tiene duda de lo que d ig o , se pue
de ver el a c ta , y  por ella se verá como dice D . Pedro; yo rue
go que se lea.

(Asi se verificó, y  resulta que dice D . Pedro José Perez &c.)
Continúa el orador:
Por aqui se ve que en el acta dice D . Pedro Jo sé , y  en el 

dictámen se dice D . José Joaquín ; el Senado dirá.
M i principal argum ento es que el Sr. Senador de quien se 

trata , debiendo justificar la renta de 5 0 0  rs. que señala la ley 
electoral, presenta al efecto una Real orden de 2 8  de Ju lio  de 
1857 , por la c u a l, en atención á hallarse canónicamente nom
brado (según se dice) gobernador de la diócesis de O viedo, se 
manda que se le abonen 400 rs. y que se ponga á su disposi
ción el palacio episcopal con todos sus efectos, añadiendo ade
mas el que se le entregue la cantidad necesaria. Y o  recordaré 
que hemos tenido otro caso igual á este, en el cual he sosteni
do siempre mis p rincip ios, que no abandonaré jam as: cuando 
el Sr. L a b o rd a , obispo de P u e rto -R ico , se presentó por p ri
mera vez solicitando que se le adm itiese, presentó como renta 
otra pensión igual de 400 rs. que el Gobierno le habia asigna
do sobre las cajas de P u erto -R ico .

La comisión de A ctas entonces, á la cual yo correspondía 
inform ó al Senado, y este se sirvió resolver que esta renta no 
podia adm itirse, y las razones principales que se tuvieron pre
sentes se reducían á que en tiempos de abundancia y tranqui
lid ad , jamas se dió nada á los obispos electos, porque el que era 
nombrado para algún obispado, se componía como podia para 
los gastos que en sí te n ia , como eran las bulas de confirm ación, 
habilitación &c. L o que se hacia en esos tiempos referidos era 
que por espolios se anticipaba una cantidad con calidad de rein
teg ro , mas nunca hubo semejante ren ta , cual ahora se señala; 
y precisamente, señores, en el tiempo de mayor m iseria, de 
mayor escasez, cuando el ejército se halla falto de recursos y  
sufre las mayores privaciones, cuando perece de ham bre, en 
estos tiempos rep ito , es cuando el Gobierno ha premiado á una 
porción de individuos; solo por su presentación como gober
nadores eclesiásticos, solo á este título se hau hecho pensiones 
que gravan al Estado en muchos miles de duros. Y o  nunca con
sentiré esto , porque he creído que el primer deber de los legis
ladores, es el vigilar para que ios intereses de los pueblos no se 
consuman sino en las necesidades de los mismos. E l Gobierno 
lo h iz o , mas el Senado lo reprobó altamente cuando se trató 
del Sr. Laborda , y se declaro qne esa renta no podia servir , y 
si el Sr. Laborda ha venido á sentarse á estos escaños, ha te
nido que buscar otra rem a.

Pero hay que tener presente, señores, que el Sr. Laborda, 
como electo de P uerto-R ico  , podia , según la disciplina de 
A m érica , encargarse de la administración de su obispado; mas 
en España no sucede a s i ; no es esta la disciplina que se ha ob
servado; nunca los electos han entrado en la administración de 
las iglesias donde han sido destinados aun cuando hayan sido 
gobernadores de ellas. El Gobierno creyó que podia alterar la 
disciplina ; y en esta parte, señores, ya este punto se ventiló en 
la época constitucional de 20 á 25  , pues hubo entonces m oti
vos de queja d eque la corte de Roma no expedía las bulas á 
ciertos obispos, y eso es,señ ores, que entonces estábamos en re
lación co a la  silla Pontificia , porque teníamos al N uncio de

S. S. E l consejo de Estado de entonces, donde habia varones sa
pientísim os, creyó que debia proponerse de oficio para obligar 
á Roma á que diese b u las, que el Gobierno excitase á los cabiU  
dos para que nombrasen gobernadores á los obispos electos; pero 
habiendo ocurrido sucesos que no correspondían á lo que se pro^ 
metia el consejo, tuvo este que decir que no se volviese á exci
tar á ningún cabildo á nombrar gobernador mientras no se ar
reglasen las relaciones con Roma. Esta resolución fue dada en 13 
de Febrero de 1 8 2 5 ,  y no se dirá que se dió por debilidad del 
G obierno, pues se dió al tiempo mismo de la contestación á las 
notas en que con tanta arrogancia se hablaba ; pero en este 
tiempo hubo que sacar de Valladolid al gobernador eclesiástico 
y establecer por punto general que no se volviese á excitar á 
ningún cabildo.

Sin embargo de esto el Gobierno ha prescindido y excitado 
á los cabildos á fin de que nombren gobernadores á los obispos 
electos. Fié aquí la memoria que el Sr. M inistro de G racia y 
Ju sticia  ha leido al Senado en 14 de D iciem bre del año pasado.

S. S. pasa en seguida á leer un trozo de dicha memoria res
pecto á la parte que trata del asunto que ha m anifestado; y ex
traña que asi como se manda á los cabildos que elijan á los 
obispos electos para gobernadores de las d iócesis, se impida el 
proveer curatos a i capellanías de sangre, pues dice que siendo 
pastores de la Iglesia también los curas párrocos, en estos hechos 
no puede menos el Gobierno de caer en una completa contra
dicción.

Se ocupa S. S. después en manifestar las dificultades que han 
ocurrido y ocurrirán en proveer de gobernadores las sillas va
can tes, y después de citar las dificultades que han ocurrido al 
querer proveer las sillas de V ich  , Tarazona y otros pu ntos, se
ñala lo ocurrido en O v ied o , donde dice que para el nombra
miento del gobernador que se nombró hubo la m ayor coacción 
pues se mandó reunir al cabildo, y rodeándole de fuerza arm a
da se le obligó á que nombrase al que el Gobierno quería ; y 
que seis individuos del cabildo que tuvieron suficiente sereni
dad para manifestar su opinión , fueron deportados á Canarias 
amenazándose á los restantes que si seguían el camino que los 
otro s, no pararían en C anarias, sino que irian á Filipinas.

Después de insistir S. S. en las violencias que hubo para ese 
nom bram iento, habiendo sido llamado al orden varias veces por 
el Sr. Presidente, manifiesta que esos deportar/lientos no sabia si - 
se hicieron mediante á las medidas extraordinarias decretadas 
entonces, á pesar de que en ellas para deportar á uno era nece
sario que fuese con aprobación de las Cortes. Que estos medios 
violentos que ha habido podían haber ocasionado un cisma ó 
guerra de re iig io n ,a u n  mas sensible que la que nos devora, 
mucho mas cuando el príncipe rebelde lleva la bandera de reli
gión aun cuando no la usa.

E l o rad o r, después de exponer que la elección de gobernador 
de aquella diócesis no ha sido canónicam ente hecha , concluye 
diciendo que espera que el Senado ai ver estos hechos , no ad
mita la renta que se presenta, y si quiere el Sr. Necoechea en - ' 
trar á ser Senador, que presente otra.

E l Sr. conde de E Z P E L E T A : El dia que se leyó el dictamen 
acerca de la admisión de ese Sr. Senador á quien no conozco ui 
aun de v is ta , me dijo  uno de mis compañeros que se quedaba 
sobre la mesa á petición del Sr. Caneja. M e acerqué á la mesa ; 
y le pregunté al Sr. Caneja , qué motivos habia , pues corno Se
nador yo por N avarra , y también el señor cuyo dictámen ha
bia quedado pendiente , me interesaba saberlo. N o se dignó 
contestarm e; dijo que tenia sus m otivos; respeté esta respues
ta categórica, y concluida la sesión reclamé el expediente, 
y se me dijo que se lo había llevado no se quien , se buscó y no 
se encontró; por consiguiente no le he v isto , y no será extraño 
que padezca una equivocación en mi corto discurso, porque ade
mas no soy canónico ni juez para sentenciar si está bien ó mal 
nombrado. Pero la cuestión está reducida á saber si tiene 4 0  
años y la renta suficiente para en tra ren  el Senado, porque el 
discurso del Sr. Caneja mas bien ha sido una interpelación al 
G obierno , casi a c re , virulenta y poco generosa en razón á que , 
no habia nadie en frente que pudiera contestarle.

L a  cuestión se reduce á probar si esta renta es válida ó no. 
Fia dicho el Sr. Caneja que está en igual caso que la que pre
sentó el Sr. L ab ord a , y yo creo que n o , porque el Sr. Laborda 
no era gobernador de obispado , al paso que este señor electo de 
Oviedo es gobernador canónicam ente hecho. Todo lo que se ha ' 
dicho de violencias que ha habido, creo que hay algo de exa
geración , pues que S. S. que es tan celoso del b ien , hubiera 
debido venir á revelar un peligro. Respecto á la variación de 
nombre que ha notado S. S . , aqui se trata del obispo de O vie
do ; y  repito que la cuestión se reduce á saber si U renta es 
válida ó 110 ; todo lo demas que ha manifestado S. S. ha debido 
hacerlo estando presente el Gobierno para que pudiera contes— ; 
ta r le , pues de otro modo es hacerle un ca rg o , al cual ho ha , 
podido contestar. A si q u e , yo ruego al Senado que apruebe el 
dictámen de la comisión.

E l Sr. G A R C IA : D ice que no está enteramente acorde con 
la comisión porque algunos de los argumentos del Sr. Caneja 
no dejan de tener fuerza.

Continúa el orador: E l S r. Caneja empezó haciendo cargos 
al G obierno ; yo creía que al a c tu a l, pero después se ha aclara
do que ha sido al anterior. Pero es menester conocer que si te
nemos la desgracia de estar sin relaciones con el papa , es claro 
que necesitamos tener obispos; asi es que el Gobierno tiene que 
proveer las sillas vacantes y señalar pensiones. Todavía no ha , 
pasado el diezmo al Senado ; y como de esas anomalías se ven, 
podia desecharse, y por aqui se ve como hizo bien el Gobierno 
en asignar peusiones; si tiene el diezmo satisfará al culto y 
clero, y si no, bien ha hecho de hacer esas asignaciones. Esa 
equivocación del nombre es necesario a c la ra r la ; su renta es 
buena, y todo lo demas que ha manifestado el Sr. Caneja pro
bará que ha habido gobernantes que se han visto obligados á 
adm itir las preocupaciones, pero llegará dia en que se conozcan.

E l Sr. C A L A T R A V A : Ruego al Sr. Presidente se sirva 
mandar leer la fecha ó firma de esa mem oria.

Se leyó y fue de 14  de D iciem bre del año pasado.
Continuo el orador: Siendo asi cuento conque el Senado ten

drá presente que gran parte de la discusión hecha por el señor 
Caneja, recae sobre el Sr. M ata V ig il, digno D iputado de Astu
rias, el que á mas del conocimiento que tiene, tiene el de repre
sentante de aquella provincia. E l Sr. Caneja, que ha estado fue
ra de la cuestión , no ha hecho reflexión alguna en contra del 
dictamen. La cuestión que nos ocupa es sumamente sencilla; se 
reduce á saber ¿el obispo de Oviedo tiene ó no las calidades ne
cesarias? E l acta ya está aprobada, se trata de la calidad p er- 
sonal, ¿ tien e  la edad? 110 ha dicho nada el Sr. C an e ja : ¿tiene



renta ? Por este motivo ha hablado S. S. y  hecho reflexiones 
que puede decirse que no han sido sobre la renta , pues hay 
que ver que la tiene y superior á la que se necesita.

Concedida por el Gobierno, bien ó m al, esta es otra cues
tión; la renta la tiene corno gobernador, las dos ordenes lo 
manifiestan; y  no son ciertamente órdenes vagas dadas por esos 
Ministros á quien tan gratuitamente ha dicho S. S. que han 
obrado con atrocidad; son del Ministro actual. La primera or
den es de S. M . , por la que le nombra Senador y le titu la go
bernador de la diócesis de O viedo, y  le manda que venga á 
desempeñar su encargo. La segunda aprueba el nombramiento 
que haga para sustituirle.

Dice el Sr. Caneja que la elección no ha sido canónica : la 
cuestión, señores, que debe ocupar al Senado es la de si este 
señor tiene ó no la renta necesaria ; la tiene sin duda, no pue
de negarlo el Sr. Caneja ; si está bien ó mal tenida , y si el Go
bierno hizo bien ó m a l, si la elección es ó no canónica, esto no 
es de inspección del Senado. Lo que me obliga á tomar la pa
labra es el haber visto cómo se ha podido permitir hacer al 
Gobierno acusaciones tan virulentas cuando no había nadie que 
tomase la defensa.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. C alatrava, Y . S. tiene todo el 
ensanche que quiera para hab lar, lo ha tenido el Sr. Caneja, 
y  Y . S. lo tendrá también; pero después los demas señores se 
concretarán á la cuestión ; yo haré que se limiten exclusivamen
te á ella.

Continúa: Doy gracias al Sr. Presidente por su indulgencia. 
Voy á contestar á lo que el Sr. Caneja ha dicho de las violen
cias con las cuales ha inculpado á varios m inistros, para pre
venir que se repitan excenas de esta clase que puedan ser per
judiciales á la causa pública. Tres veces se han presentado al 
Senado cuestiones de esta naturaleza, y en  otras tantas ha dicho 
lo mismo el Sr. Caneja. Las dos primeras fueron cuando ocur
rió lo del Sr. Laborda, y  ahora con este Sr. obispo electo es la 
tercera en que el Sr. Caneja ha entrado en una cuestión, que 
en mi concepto ha sido una tea incendiaria para A stúrias; va 
á ser la provocación al cisma que ha querido comparar, no ha 
sido lo que ha dicho que el Gobierno hizo: el que le provoca es 
esa larga relación del Sr. Caneja. ¿Resulta algo en el expedien
te de lo que ha dicho S. S .?

El Sr. EGEA, como de la comisión: No resulta nada.
Continúa el orador: Yo digo al Senado que la mayor parte 

de los hechos los ha referido desfigurándolos: no ha habido tal 
violencia para la elección , hay un expediente en el ministerio, 
y  si el Sen ido quiere que venga ese expediente se enterará. Esto 
es lo que me ha hecho tomar la palabra con calor en esta dis
cusión ; la historia es esta : será imprudencia de mi parte; pero 
es preciso decirlo. El obispo de quien se trata no fue nombrado 
por rní, estaba ya nombrado ; imploro la indulgencia del Senado.

Este obispo fue nombrado por un Ministro antes de Agos
to; fue nombrado por un gabinete que incitó al cabildo á que 
le nombrase gobernador sede vacante. El Sr. Caneja ha queri
do censurar este acto, y  ha dicho ¿que con qué autoridad fue 
nombrado? El Gobierno de España ¿no ha de ser juez para sa
ber cuándo conviene mas que sean nombrados canónicamente 
por los cabildos? Yo prescindo de la historia que hubo con el 
consejo de Estado, todo eso será ó no será. ¿N o ha de ser juez 
el Gobierno para saber cuándo las circunstancias recomiendan 
que sean gobernadores los obispos? El Gobierno cuando lo ha 
mandado lo ha hecho usando de las prerogativas que tiene; 
será acertada ó no su resolución; pero esto se mandó. Con res
pecto al cabildo de Oviedo por las noticias que tengo, estaba 
dividido en bandos, y tengo entendido que al frente de uno 
estaba un hermano del Sr. Caneja, deán de aquella catedral, 
no solo deán sino uno de los gobernadores que antes estaban 
nombrados por el cabildo.

El otro gobernador era el doctoral; hubo varias dificulta
des y disputas, de las cuales no puedo exactamente informar al 
Senado ; pero el Gobierno para cortarlo todo consultando lo 
que exigía el bien , invitó á los dos gobernadores á que por 
bien de la patria hiciesen renuncia, é inclinó al cabildo á que 
hiciese elección canónica. Uno de los gobernadores , el doctoral, 
la h izo, y  el hermano del Sr. Caneja que se habia manifestado 
dispuesto á hacerla , no creo que la hizo en realidad , y  no s i
guió el ejemplo de su compañero. Creo que algunos de los canó
nigos de su parte dijeron que no , que el cabildo sentiria que re
nunciase. Con esto se retractó de lo que dijo, y  de aqui se sus
citaron contestaciones y embrollos que expusieron al pais á 
combustiones; se formó expediente muy detenido; ese expedien
te existe , y  si fuera necesario, vendría aq u i, para que por él 
juzgase 5 y no por informes de lo que ha dicho el Sr. Caneja ni 
por lo que yo diga. Se oyó á las principales autoridades de As
turias , se oyeron á algunos de los Diputados de aquella pro
vincia , y  algunos de ellos me están oyendo.

No se trataba de si el cabi Ido habia de nombrar ó no al obis
po; se trataba de si la conducta de ciertos canónigos era la que 
debían tener como eclesiásticos sujetos al Gobierno español. En 
ese expediente no se trató de cohartar la libre elección , lo que 
se examinó fue si la conducta de algunos eclesiásticos era noble 
o no; el Gobierno instruyó el expediente, y  halló que merecía 
severa contestación; usó de la regla que tiene, no de las medidas 
extraordinarias ó de las salvas que S. S. ha hecho: antes de esa 
ley tenia el Gobierno español la regla ó rnas bien facultad inhe
rente a todo Gobierno de extrañar del reino y  ocupar sus tem
poralidades á todos los eclesiásticos que desobedeciesen , por eso 
se halló en el caso de adoptar esa medida. No venga el Sr. Ca
peja alevosamente sin pruebas á desacreditar al Gobierno á la 
taz de la nación. Yo digo en nombre del Minstro que formó el 
expediente , que invito al Sr. Caneja á que formalice su acción 
Ira acámente como se hacen esas cosas en países libres; no se ata
ca donde no hay pruebas ciertas.

Después de hacer el orador algunas ligeras observaciones en 
contentación á lo dicho por el Sr. Caneja, concluye diciendo que 
debe ser aprobado el dictamen de la cornision.

El Sr. marques de VALLGORNERA impugna el d ic tá- 
toen porque cree que U renta que presenta el Sr. Senador pre
sunto no está comprendida en la ley electoral, pues en esta 
Unicamente se señala que sea ó bien por el pago de cierta cuota 

c contribución , por sueldo que obtenga , cesantía ó por renta 
propia. r

El Sr. GONZALEZ (D . Antonio) cree que la renta está 
ien representada , pues que otras de igual clase han sido ad

mitidas por el Senado, pues de no haber sido as i, muchos se
ñores eclesiásticos que hoy ocupan los escaños, de no haber sido 
a( mitida la renta que presentaron , la cual era igual á la de 
4lie se trata , no estarían siendo Senadores.

Anade que en tiempo del Estatuto también se concedió ren
ta á los arzobispos y obispos , á pesar de que en la ley electoral 
de entonces se prevenia que fuese renta propia. Por todo lo cual 
ruega al Senado que se apruebe el dictamen de la comisión.

A petición del Sr. Capaz se preguntó si estaba el punto su- 
hcientemente discutido, y habiéndose decidido que s í , se de
claró que fuese la votación nominal , y verificada ésta, resultó 
aprobado el dictamen de la comisión por 45 votos contra 26.

Se mandó quedar sobre la mesa algunos dictámenes de la 
comLion de Peticiones para discutirse en la primera sesión, 
anunciándose que se imprim irían en el Diario de hoy.

El Sr. PRESIDENTE: Al levantarse la sesión se reunirá 
el Senado en secciones para nombrar la comisión que ha de 
examinar la ley del diezmo leida hoy , y  la comisión podrá re
unirse desde luego y poner el dictámen que acuerden para pre
sentarle al Senado. Mañana no habrá sesión ; el viernes á las 
doce se reunirá el Senado; anuncio por segunda y tercera vez 
la discusión de la totalidad del dictamen sobre aplicación prác
tica del art. 45 de la Constitucioa. Antes de empezarse la se
sión se reunirán las secciones para nombrar la comisión que ha 
de examinar el proyecto sobre validez de los testamentos de V i
llanueva y  Geltrú leido hoy. Se levanta la sesión. Eran las 
cuatro y  cuarto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O -  AYU SO .

Sesión d e l  d ia  15 d e  Jun io .

Se abrió á la una menos cuarto.
El acta de la anterior fue leida y  aprobada.
Leida una comunicación del Sr. Ministro de Gracia y  Ju s

ticia , participando que S. M. se habia dignado sancionar las 
leyes relativas al presupuesto de la Casa Real y  del ministerio 
de Estado , las cuales remitía para los efectos consiguientes, 
fueron leídas por el Sr. Secretario; y  concluida su lectura, 
anuncio el Sr. Presidente que quedaban publicadas como leyes* 
en el Congreso, y  se archivarían.

Se dió cuenta de que las secciones ponían en conocimiento 
del Congreso los siguientes nombramientos hechos por las mis
mas para diferentes comisiones, á saber:

Para la comisión que debia dar su dictámen sobre la auto
rización pedida por el Gobierno para continuar exigiendo por 
el presente año Las rentas y  contribuciones, y cubrir los gastos 
no decretados aun por los cuerpos colegisladores, á los Sr es. Rom
pa ñera , Martínez de la Rosa, R ivaherrera, Pacheco, Alcalá 
Galiano, Ferráz y  López.

Para la que debia informar sobre la autorización pedida por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia para reformar el regla
mento provisional, á los Sres. Landero, Villaverde , Garramo- 
lino , Govantes, Bolaños, Valladares y  Olózaga.

Para la que habia de entender en la proposición del señor 
Gómez Acebo, sobre inquilinatos de casas, á los Sres. Gornez 
Acebo, M ayans, Fernandez de los R ios, Temprado, Z um ala- 
carregu i, Cantero y Bravo M urillo .

Para la encargada de examinar la proposición del Sr. V i-  
llaverde sobre pesca, á los Sres. Larriva , V illav erd e , Fontan 
Flaquer, Cadaval, Valera y Pardo Montenegro.

Y  para la que debia presentar su dictámen sobre el proyec
to de ley acerca de la consolidación de la deuda del Estado, á 
los Sres. Gómez Acebo, Guillen y  Roda, Santillan , Ballesteros, 
Anquera y  Ponzoa.

También se anunció que la comisión encargada de infor
mar sobre la autorización pedida por el Sr. Ministro de H a
cienda habia nombrado por su Presidente al Sr. Martínez de la 
Rosa, y  por su Secretario al Sr. Hompanera ; y la que debia 
examinar la autorización solicitada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia habia nombrado Presidente al Sr. Govantes, y  Se
cretario al Sr. Carramolino.

Acto continuo se leyó el dictámen de la anterior comisión 
dando su aprobación al proyecto de ley presentado por el Go
bierno que decia :

Art. i .°  Se autoriza al Gobierno para que continúe exi
giendo por el presente año las rentas y  contribuciones designa
das en el art. 2.° de la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 
1855, y  percibidas hasta el presente, á excepción del subsidio 
del clero.

Art. 2.° Se le autoriza igualmente para cubrir los gastos 
del presente año no decretados aun por los cuerpos colegisla
dores: i .°  para los del ministerio de Gracia y  Justicia con su
jeción á la parte del presupuesto aprobado por el Congreso de 
D iputados, y  en lo demas según propone la comisión: 2.° pa
ra los de los ministerios de Guerra y  de M arin a , Comercio y  
Gobernación de Ultramar con arreglo á la propuesta hecha por 
la comisión del Congreso que ha examinado sus respectivos pre
supuestos: 5.° para los ministerios de la Gobernación de la Pe
nínsula, couforme á lo propuesto por la sección de la misma 
comisión: 4«° para los del ministerio de Hacienda por el pre
supuesto presentado en la sección del mismo título de la expre
sada comisión.

Se acordó im prim ir dicho dictámen en el Diario de las se
siones.

Orden del dia. Proyecto de contribución extraordinaria de 
guerra.

El Sr. Secretario BENAVIDES: La comisión, teniendo en 
cuenta la enmienda del Sr. Martínez de la Rosa, tomada ayer 
en consideración por el Congreso, ha presentado el art. 57 re
dactado en esta forma:

Art. 57. WE1 Gobierno dictará todas las medidas conve
nientes á fin de que tenga el mas cumplido efecto en esta con
tribución extraordinaria el abono de la mitad íntegra de los 
diezmos y  primicias satisfecha en el año decimal de 1857 á 
1858 , y  el del importe de las anticipaciones verificadas en vir
tud de la I jy  de 15 de Setiembre y  la anterior de 12 de Agosto 
del mismo año.”

Los Sr es. V aldés, Burriel y  Quijana se apresuran á pedir 
la palabra en contra.

El Sr. V A L D E S, apoyando la idea de que no solo debia 
abonarse la mitad del diezmo, sino el todo de é l, como se ha
bia prometido en una ley á la clase agricu ltura, á quien se que
ría hacer de peor condición que las demas, manifestó que si se 
la defraudaba de esta esperanza y promesa, desconfiarían de to
do ; por lo que por el honor del Congreso , por el del Gobierno 
y  por el respeto que se debia tener á las leyes, el Congreso de
bia m irar esto con mucho pulso y  detenimiento, y  no adoptar

j esta medida de abonar solo la mitad del diezmo, fundándose 
en una ley que, como la de 16 de Ju lio , prevenia todo lo con
trario.

El Sr. PUCHE: Los argumentos del Sr. Valdés no se refie
ren solo á la redacción que ha hecho el Sr. Martínez de la Rosa 
del artículo que se discute, sino que van también contra la 
redacción que habia hecho la comisión del mismo artículo y  
contra las opiniones é ideas que tienen sus individuos y  pien
san sostener.

Ya se dijo cuando se comenzó la discusión de esta ley im 
portante que la comisión no habia tenido otra cosa que hacer 
en esta materia que ver de llevar á efecto las disposiciones to
madas anteriormente por las Cortes constituyentes. Estaba de
terminada la suma que importaba esta contribución, y por con
siguiente no la incumbía á la comisión entrar á examinar si 
era este el déficit que debia cubrirse, ó si debia ser mayor ó 
menor. Estaban decididos otra porción de puntos interesantes, 
que ahora podían haberse sometido á la discusión del Congreso 
si no estuviesen consignados en una le y , y  si no hubiésemos 
tomado por base y  pauta de nuestra conducta.

El Sr. Valdés, sin duda olvidándose de que las Cortes an
teriores habían olvidado el punto que impugna S. S . , quiere 
hacer refluir sobre la comisión un defecto que no es suyo. Por 
la ley de 5 de Noviembre del año último está determinado 
que 147 millones se exijan para cubrir el importe del medio 
diezmo y  el de la anticipación, ó lo que se llama comunmente 
á buena cuenta. Supuesto que la comisión no tenia otro objeto 
que el de tratar de distribuir esta cantidad , y el de examinar 
las bases de los repartimientos, es evidente que no habiendo en
trado en el exámen de las cantidades que formaban el déficit, 
no podia entrar en el de si se abonaba el diezmo por mitad ó 
por entero.

No entrará tampoco ahora en esta cuestión, porque aun en 
el caso de que se resolviese según el Sr. Valdés opina, no ha
bia inconveniente en que consignado ese derecho , en otras 
contribuciones sucesivas se descontase lo que no se descontase 
en esta; pero al ver que ya tenia la comisión abierto el cam i
no y consignado por la ley de 5 de Noviembre que la canti
dad disponible por el medio diezmo y  anticipación era la 
de Í47 millones, no podia prescindir de sujetarse á descontar 
únicamente el medio diezmo y  el importe de esta anticipación. 
(El Sr. O v e je r o  p id e  la pa labra  en  contra.)  Si hubiera de 
descontarse el diezmo entero, la cuestión era únicamente de 
palabras, porque estaba reducida á averiguar cuáles eran las 
necesidades para cubrir el déficit ; y  como el de hoy es de 60 > 
millones, seria una cantidad doble que el importe del medio 
diezmo ; y como quiera que habia de ser una suma de entra
da por sa lid a , cree la comisión que está el Congreso en el caso 
de aprobar que se descuente solamente el medio diezmo, su
puesto que está prevenido el déficit del total que se ha de exi
g ir , y  supuesto que únicamente se previno que se descontase 
esta cantidad.

Haré antes de concluir una ligerísima observación. El ar
tículo nuevamente redactado por la comisión en vista de las 
oportunas observaciones del Sr. Martínez de la Rosa, dice asi 
(lee). Por su contenido se ve que se hace mención del abono de 
la mitad del diezmo, sin referirse á la ley que en particular 
lo haya determinado.

El Sr. BUPiPJEL empezó manifestando que habiéndose he
cho mención de las leyes de 16 de Ju lio , 12 de Agosto, 15 de 
Setiembre y  5 de Noviembre de 1857 , respecto á cuya in teli
gencia habia alguna discordancia , se veia en el caso de referir 
lo que pasó en la comisión de Hacienda de las Cortes constituí 
yentes en la redacción de dichos proyectos.

Ha padecido el Sr. Puche, continuó, algunas equivocacio
nes, pues supone que la ley de 5 de Noviembre era la que ha
bía de arreglar todo lo relativo al diezmo. La ley de 16 de J u 
lio fue la que marcó los medios de exigir la contribución de 
guerra ; y  las Cortes no tuvieron dificultad en continuar el 
diezmo, toda vez que se concediera en pago de esta contribu
ción. Asi que, nunca hubo ni la mas remota idea de que pu
diera admitirse después en pago solo la mitad. Vino la ley de 
8 de Agosto, y  se acordó otra anticipación, que fue la mitad 
de lo que se mandó en otra ley posterior, es decir, un 10 por 
100 sobre una determinada riqueza, y  la dozava parte de lo* 
predios urbanos. Llegó la época de establecer la contribución 
extraordinaria de guerra, y  se acordó que se concediera al Go
bierno para hacer un repartimiento por el que se reintegraran 
las anticipaciones hechas.

Esta es la historia de la contribución extraordinaria de guer
ra ; pero como al establecerse no se sabia á cuánto ascendía el 
déficit, se presentó el Sr. M inistro de Hacienda, dicieudo lo 
que en su concepto fa ltaba; y  precedidos grandes debates sobre 
la efectiva suma , resultó que ascendía á 605 millones próxima
mente. Según combinó el Sr. M inistro de Hacienda con la co
misión, para cubrir este déficit era necesario que las Cortes 
acordaran los medios, y  esto produjo la ley de Noviembre en 
que se estableció que se repartiesen 4OO y tantos millones y  74 
y  tantos mil reales que se suponía que valian las anticipacio
nes y  mas el medio diezmo. Esta palabra se introdujo por una 
especie de error; pero no fue error absolutamente. El Sr. M i
nistro de Hacienda sabia, porque en una ley se decia que solo 
se adm itirían en pago los recibos justificados, que no estaría 
realizada la cobranza de todo el diezmo, y  de a llí resultó que 
ya en la comisión y  ya en las Cortes no se paró en meditar la 
palabra del medio diezmo.

No es pues un error absolutamente, sino una falta de pre
cisión en el lenguaje, porque se supuso que en aquella época so
lo estaría cobrado por diezmo* la parte correspondiente á la mi
ta d , y  no podia considerarse la otra como una parte destinada 
á cubrir los 605 millones: si se hubiera considerado que era rea
lizable hasta fin de Diciembre, se hubiera contado por su to
tal valor, y  las razones del Sr. Valdés son las que se pueden 
alegar.

Hay una ley que previene que todo lo que produzca el 
diezmo sea á cuenta de la contribución extraordinaria de guer
ra. Hay otra que trata del modo de recibir estas cantidades, y  
en ella no se habla de la mitad del diezmo. Si no se hubiera de 
admitir roas que la mitad , resultaría que la cantidad que se 
presupuso seria mucho menor que la que se presenta por el se
ñor Ministro y que aprobaron las Cortes.

El orador, después de hacer varios cálculos, reducidos á 
probar la posibilidad de abonar el diezmo por entero, mani
festó que hacer otra cosa seria faltar á una promesa é in frin 
gir abiertamente una le y , añadiendo que la comisión se valia 
para apoyar esta medida de la ley de 5 de Noviembre, que no



fue para e t c  objeto, sino para el tic autorizar al Gobierno para 
que contase con tos fondos de esta y la otra procedencia á luí 
de co-nponcr la total suma de los 695 millones que era a lo que 
se reducía la contribución extraordinaria tle guerra , como era 
buena prueba de ello el que los dos primeros artículos de dicua 
ley que pasó d leer se aprobaron sin discusión.

Indicó ademas que si la comisión había hecho solo el abono 
de la mitad del diezmo por temor de que faltase la mitad de 
ios ingresos, sena una equivocación creerlo asi , pues esta con
tribución la hablan pagado los que menos deberían pagar en 
la extraordinaria de guerra. Que asi, una cuarta parte de lo que 
habia producido la contribución del diezmo, en su concepto 
rio podría ser alionada á ios mismos que la pagaion ; y  una de 
dos, ó se halda de autorizar á todos ¡os que pagaron el diez
mo en virtud de la ley de Agosto para que enajenasen el re
sultado líquido de las anticipaciones, en cuyo caso se faltaría 
á la ley , ó era preciso a honor les la totalidad de sus antic ipa
ciones por el diezmo.

Hizo ver por últirrso, ríes pues de extenderse en otras obser
vaciones, que no abonar á la dase agrícola la totalidad del diez
mo seria un trastorno el mas grande c inspirarles ia mayor 
desconfianza , por lo que se debía hacer este abono, si no se po
día del todo en esta contribución, en las ordinarias y  extraor
dinarias de este año.

Ultimamente manifestó que el Sr. Ministro de Hacienda, 
■penetrado de la j ust icia de sus observaciones , nabia pedido 
menos de lo que la comisión le habia dado , y esta le había 
dado mas, lo que nunca habia visto ni oido que sucediese en 
líinguna Cámara popular del mundo.

El Sr. P U CH E , rectificando varias equivocaciones d i jo :
El Sr. Burriel ha dicho que la comisión habia dado al Go

bierno mas de lo que habia pedido, y  para recargar mas e.Ta 
expresión ha manifestado que en ningún Gobierno representa
tivo se podia presentar un ejemplar semejante. Yo contesto á 
esto que la comisión no ha dado al Gobierno mas de lo que 
ha pedido; al contrario, ha dado al Gobierno menos de lo que 
ha pedido. L i  razón es clara.

El Gobierno querrá que se abonase solo lo ingresado en el 
tesoro , y la coumion quiere que se abone todo lo entregado 
por los pueblos y  particulares.

El Sr. BA LLE STE RO S manifestó que el Sr. Burriel al re
ferir la historia de la ley de 16 de Ju b o ,  i 5 de Setiembre y  
todas las demas que ¿e han tenido presentes en la discusión pre
sente, y  que todas sus observaciones habían recaído sobre que 
en la contribución extraordinaria de guerra no solamente debe 
admitirse la mitad de los diezmos, sino su total importe, lo que 
ni la comisión ni el Gobierno habían propuesto por haber c re í 
do que no guardaba conformidad con la ley de 5 de Noviembre 
que je habia citado. Que el objeto del Gobierno al presentar su 
proyecto de ley sobre este punto, no habia sido otro que el de 
llevar á debido cumplimiento dicha ley en la cual están com
prendidas todas las demas pagadas en el año decimal de 1857 
á 1858/Que si habia habido error , era necesario pasar por él, 
aunque podia asegurar no habia habido tal error, pues como 
sabia muy bien S. S. como individuo que fue de la comisión 
de hacienda en las Cortes constituyentes, tedas las leyes que se 
habían citado guardaban en un todo concordancia y  armonía 
con la citada de 5 de Noviembre, de cuyo contexto no se debia 
sa l ir ,  puedo que la cornision no habia recibido otro encargo 
que e! de proponer las bases para cubrir el dc/icit que se marcó 
en dicha ley ,  y lo hacia en el artículo que se presentaba á la 
deliberación del Congreso.

E! Sr. QUIJAN A dijo que puesto que por la ley de 16 de 
Ju l io  se había facultado al Gobierno para administrar ó arren
dar los productos del diezmo, y que en uno de sus artículos se 
prevenía que para el abono de las cantidades que se entregasen 
por los contribuyentes llevasen los arrendatarios un asiento , se 
estaba en el caso de proveer ahora al remedio Jijándose una re
g l a , que el Gobierno podría después am pliar ,  en la que se fija
se la prueba de esta entrega para saber las entregas que se ha
bían hecho, pues habiendo sido árbitros los arrendadores de 
variar y cambiar sus asientos, por este medio se evitarían los 
fraudes, no porque sospechase los hubiera habido, porque con
sideraba dotados de la mayor integridad y pureza á los arren
dadores; pero que el legislador debia ser previsor, y  por lo 
tanto insistía en que por exigirlo la gravedad del asunto se 
fijase una regla sobre el particular según dejaba indicado.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Huelves en 
apoyo dei artículo , se dio el punto por suficientemente discu
t ido , acordándose que la votación fuese nominal.

Verificada esta , resultó aprobado el artículo por 79 votos 
contra 2 8 ,  en esta forma:

Señores que dijeron sí:  Ilompanera , Reinóse , Mon , Istii- 
r iz ,  R ivaherrera , duque de Gor , Martínez del P era l , Huelves, 
IJaeza, Cañabate, Galiano, Carrasco (D. Juan) , F. de Córdoba, 
López, Ballesteros, Puche, Aya la  9 conde de Toreno, M aldo- 
nado, P id a l ,  Pelegrin , Ponzoa, Arrazola , Infante , Lu jan, 
S. Pambley, Camaleño, Sancho, Valera , Gisbert, Curado, 
Montes de Oca , Satorras, Carrasco (D. Rufino), L or iga ,  I len -  
r y ,  Cadaval ,  Posada Arguelles, F laguer, M a r t í ,  Lea l ,  San t i -  
l lan ,  Almarza, M ue la ,  Larram endi, Morales, Fuentes, Zuraa- 
laca r regu i , C arva ja l ,  M iguel Po lo , Valsera , Colomo, Toda, 
A lm ir a l l , Caravantes, Hidalgo Calvo , Martínez A y a l a ,  Sarna- 
niego , Perez , Ontoria , Chacón , Seijas , A liaga , J im énez , Es
teban, Arteta, Carbonell, M ayan s ,  Martínez de la Rosa , A l -  
vea r ,  barón de Casa blanca , Zaforteza , conde de Ayaraans , Sal
v á ,  Vázquez Moscoso, Gómez Acebo , Benavides, Sr. Presidente.

Señores que dijeron no: Arguelles ,  Guillen y  Pioda , Ove
je ro ,  Rodriguez Vera , Valdés , San M igue l ,  Cevallos, H ida l
go , García , Perez de Rivas , Burriel , Laborda , Roda, Cante
ro ,  Alvarez, Salvato , Fernandez Gallardo, Jaén , Polo y  Mon- 
g e ,  M a r t in ,  Romero, Pretel de Cozar, G arr ido , Mcmtoya, 
Cano M anue l,  Guillén y Gras, Fernandez de los Rios, Mo
nedero.

Se leyó el a it .  58 que dice a s i :
Art. 58. En el repartimiento de esta contribución con respec

to á los extrangeros, se respetarán y  observaráu estrictamente 
los tratados y  órdenes vigentes.

En seguida se leyeron las siguientes enmiendas:
Del Sr. Quijana. Para regular, conforme prescribe el artícu

lo precedente, el valor de lo entregado por cada contribuyente 
ó  diezrnero, se exhibirá el recibo del empleado de la hacienda 
pública encargado de recaudarlo, ó el de la persona comisiona
da por el que Jo subastó en título de arrendamiento; y esta ex
hibición se hará ante el ay untamiento donde debe hacerse el abo
n e ,  quedando esta corporación facultada de examinar verbal-

nm-ií-j á lot criados ó dependientes que asistieron al acto de la 
entrega cuando se suscitase fundada duda ó contestaciones.

Preguntado si se tomaba en consideración e s ta  enmienda, 
quedó desechada.

La del Sr. M artin decia a s i :
Pido que al final del art. 57 se intercale este que será 58. 

Se les admit irá  en cuenta y  pagode esta contribución á los pue
blos por los tres ramos sobre que se carga e^ta contribución, lo 
entregado por los mismos en metálico ó especies á las d iputa -  

( ciones provinciales, generales del e jérc ito , juntas y  cualquiera 
\ otra autor i dad para invertirlo en Jos gastos de la actual guer

ra , y que correspondiesen á los pósitos de los mismos pueblos.
El Sr. M A R T IN  como autor de la enmienda la apoya , 

fu rulándose en que siendo los pósitos una propiedad de los 
puebios, y habiendo invertido sus fondos para los gastos de 
la guerra , creía de toda justicia se admitiesen estos desembol
sos en pago de la contribución extraordinaria de guerra.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA expuso que 
no podia admitirse en esta ley la anticipación hecha por los 
pueblos para su común y propia defensa en virtud de una ley 
dada por las Cortes para que pudiesen hechar mano de los pó
sitos para estos casos, y  que este asunto podria ser objeto de 
una ley especia!.

El Sr. LOPEZ observó que en las largas discusiones tenidas 
para la adopción del proyecto del Gobierno se habia tenido en 
cuenta también el ramo de pósitos, y  siempre habia sido su 
intención separarlos de esta contribución extraordinaria de guer
ra por las razones que habia manifestado el Sr. Ministro de 
Hacienda. Que ademas los pósitos tenían y a  destino señalado 
por el Gobierno para los gastos de la guerra : que los pósitos, 
como el Sr. M art in  habia supuesto, no son en rigor propiedad 
de los pueblos, pues solo tenían su administración y el cu ida
do de aumentar sus fondos en beneficio de los mismos pueblos.

Después de unas ligeras aclaraciones de los Sres. M art in  y 
López, se preguntó si se tomaba en consideración la enmienda, 
y  quedó desechada. (Se con clu irá .)

E R R A T A .

En la Gaceta de a y e r ,  plana 5.a , col. 2 .a, lín. 5 1 ,  donde 
dice "El Sr. Secretario del Despacho de G racia y  J u s t ic ia  ” 
debe decir "de H acienda

MADRID 1 4  DE JUNIO. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

V alladolid  10 d e  Ju n io . Apenas se supo en V illa lon el dia 
5 que Modesto y  Villoldo se acercaban á aquel pueblo , dispuso 
su defensa, seguro del entusiasmo y  decisión de aquel vecinda
r io ,  el alcalde de dicha villa . Armó este los vecinos, los d is tr i 
buyó en retenes al mando de hombres de actividad y  v igo r ,  y  
en un momento con carros y  tablones se cerró lo mas necesario 
de la población: en tal estado, puestas las armas en pabellones 
y distribuidas varias rondas por las ca l les , se mantuvo el vecin
dario hasta las seis de la mañana del 7 en que se supo que los 
cabecillas habian tomado por V il lada  la dirección á Escobar y  
Saldaña de las M ontanas, y  que el coronel D. Benito Losada, 
comandaute de la columna de operaciones de C as t i l la ,  llegaría 
á aquel pueblo á medio dia. Llegó en efecto dicho gefe con su 
columna compuesta de caballería é infantería y  a lguna fuerza 
de la M il ic ia  nacional de caballería de esta c iu d a d ; y  después 
de haber sido provistos de todo lo necesario, se disponen á con
t inuar sus operaciones. También se esperaban en el rnismo pue
blo en dicho dia 7 á 150 caballos de línea , procedentes de A m 
pudia. Es digna del mayor elogio la activa y  decidida conducta 
de los leales habitantes de V illa lon.

Cuenca  8 d e  Jun io . La facción del cura de Solera evacuó 
el pueblo de Tragacete y  se d ir ig ió  á G uada lav ia r ,  provincia de 
T erue l , de resultas de la batida de las dos compañías de caza
dores y  granaderos de E c i j a , al mando de D. M igue l  Canellas.

T arra gon a  6 d e  Jun io . Por la columna móvil de Tortosa 
y  algunas partidas de Milicianos nacionales se han hecho 12 
prisioneros facciosos, acogiéndose á indulto 18 .

Todos los arrieros están contestes en asegurar que la facción 
de Cabrera se halla muy desalentada con motivo de los repeti
dos triunfos de nuestras armas; añadiendo que muchos de los 
rebeldes han manifestado deseos de ser batidos para tener oca
sión de presentarse.

Al cerrar las puertas de esta capital ocurrió el d ia  i . °  del 
corriente una pequeña alarma en la huerta y  campos contiguos 
al glasis de la m ism a, con motivo de haberse aproximado una 
partida de rebeldes que disparó algunos tiros contra los labra
dores y  hortelanos que se retiraban de sus labores, habiéndose 
llevado preso al presbítero D. Francisco R.uiz, beneficiado de 
esta santa iglesia , al cual maltrataron á palos porque se resis
tía á seguirles, sin que pudiese rescatarlo la fuerza que al pri
mer aviso salió de la plaza con el gobernador m il itar  y  el gefe 
de dia.

Castellón  7 d e  Ju n io . Según carta de Segorbe el desalien
to y  la desmoralización van cundiendo en las filas de las fac
ciones de aquel distrito, Continuamente se están presentando 
rebeldes acogiéndose á indulto : en la tarde del 5 lo verificó el 
asistente de Vizcarro con caballo, armamento y  la cartera de 
su am o, al que oyó decir que Cabrera y  otros cabecillas p r in 
cipales habian sido llamados por D. Carlos para tratar de asun
tos relativos á la guerra , pues consideraban y a  su causa como 
perdida. Dijo también que reciben un pan para cuatro , y  ha 
¡legado el caso de manifestar los rebeldes al mismo Forcadell 
en la plaza de Valí  de Alcnouacid, que si no se les daba de co
mer se marcharían todos á Segorbe. Parece que Forcadell ha sa
lido para Alcora con dirección, según d icen , al Maestrazgo.

El 5 al amanecer sorprendió la columna provisional man
dada por el capitán Truquet en el pueblo de Titaguas á una 
partida como de 69 hombres, dando muerte á la m itad , y  co
giendo prisioneros á los demas con ei cabecilla que los manda
b a , que se cree sea el titulado Calzones.

B urgos 10 d e Jun io. Los facciosos procedentes de la g av i 
lla de Balmaseda que fueron hechos prisioneros en la acción de

Pradoluengo, entraron ayer en esta ciudad en número de 2 ge- 
fes, 27 oficiales y  590 individuos de tropa , siendo perseguidos 
con la mayor activ idad los restos de dicha facción.

El dia 4 entraron en Lertna los prisioneros de la sorpresa de 
Mallols que f a l tab an , y  con los cuales se habia quedado Bahna- 
seda para garantir  el cange de los que anteriormente habia per
mitido presentarse en dicho punto.

El dia 2 del actual á las cinco de la mañana ocurrió la des
gracia en Peñaranda de Duero de prenderse fuego en la casa 
de D. M iguel A rranz ,  administrador de rentas del mismo pue
b lo, á la que siguieron otras tres; pero la activ idad y  celo que 
mostró el vecindario no dió lugar  á que se propagase mas el 
incendio.

Chinchilla  9  d e  Ju n io . L a  cuadri l la  del caribe Archidona 
ha intentado varias veces invad ir  el pueblo de Bonillo ; pero 
no lo ha logrado por la decisión y  patriotismo de su Mil ic ia  
nacional y  vecindario. El 6 se retiraron los rebeldes con direc
ción á la Osa, llevándose tres pares de m u ías ,  é hiriendo con 
dos tiros á dos mozos de labor que se hallaban arando en el 
campo.

Esta tarde han llegado á esta c iudad , procedentes de la de 
V alencia , 70 caballos del regimiento del R e y ,  1 .° de l ínea , una 
compañía de arti l ler ía y  varios oficiales de los cangeados en Can
ta vieja que acompañarán al convoy para esa corte que se espera 
de Cartagena.

P a len cia  10 d e  Jun io . El comandante Carande alcanzó á 
las facciones de Villoldo y  Modesto en las alturas que dominan 
á la v il la  de S d d a ñ a ,  obligándoles á hu ir  á la V a ldav ia  , en 
donde se encuentran actualmente; pero se cree que según la 
persecución que sufren sea de m uy corta duración su perma
nencia en esta provincia.

Nuestra correspon lencia de Paris del 6 es insignificante. La 
Cámara de los Diputados seguía ocupándose de la discusión de 
p.esupuestos, y  la prensa periódica seguia en su fuerte polémi
ca sobre los caminos de hierro.

Tenemos los periódicos de Londres del 4 5 Pero nada d i 
cen sobre la interpelación de lord Londonderry anunciada pa
ra aquel dia .

F ondos p ú b lico s .
París 6 de Jun io .—Deuda activa 2 2 j .
Londres 4 de Jun io .—id.ziid. 22| con cupón.
Amberes 4 de Jun io.nid .zr id . 214.
Bruselas 4 de Jun io .—id.—id. 2 í ¿ .

ANUNCIOS.
A PUNTES P A R A  UN DICCIONARIO POLITICO: por 

D. A. Ruviano. Folleto en 4 0 Véndese á 6’ rs. en la li
brería de la v iuda de Paz.

¡f ]N  profesor de francés, natural de P a r i s , dará lecciones en su 
^  casa y  en la de las personas que gusten por un método 
teórico-práctico inusitado , que facil ita á los discípulos el estu
dio y  la adquisición de una buena pronunciación y  estilo ver
daderamente francés , empleando menos tiempo del que se acos
tumbra para leer , escribir y  hablar con pureza dicho idioma. 
Darán razón en l&glibrería de Doña H. A. Poupart y  compañía, 
calle del A ren a l ,  núm. 9 ,  frente á la plazuela de Celenque.

T A  fragata española nombrada N ueva V itor ia , de porte de 
712 toneladas, anclada en ia bahía de C á d iz , dará la vela 

del 12 al 15 de Ju l io  con destino á la capital de F i l ip in as ,  al 
mando de su capitán y  dueño D. Ignacio Cagigas V a id a :  este 
buque es el de mas comodidad de los que han navegado y  na
vegan en la carrera de M a n i l a ;  sus dos cámaras alta y  baja y  
camarote son lo mas amplio que pueden desear los señores pa
sajeros que traten de pasar al A s ia ,  á quienes ofrece el trato 
mas satisfactorio. Se despacha en Cádiz calle de la Carne ,  nú 
mero 17 4*

TAON Melchor de Ibarrondo, profesor en c irug ía  ‘médica y  
dentista ,  premiado con dos medallas ,  y  pensionado por 

S. M . , ofrece al público (perfeccionados al mayor grado) los 
objetos s igu ien tes :

Biberones asp irantes, para cr iar  niños sin madre y  sumi
nistrarles las medicinas.

Pezoneras preparadas para que el niño mame sin tocar al 
pecho, único específico para curar y  precaver las g r ie ta s , y  pa
ra formar los pezones á las primerizas.

A gu a  sanitaria para curar el dolor de m uelas , fluxiones, 
y  escorbuto, afirmando las encías y  dientes que se mueven.

Bálsamo opodeldoc para curar los dolores reumáticos, go
tosos y  nerizosos, dando flexibilidad á  las articulaciones qué 
han perdido el movimiento.

Aceite del Dr. M aurice para curar la  sordera y  dolores de 
oidos.

Colirio del Dr. Delachanterie para curar las enfermedades 
crónicas de los ojos.

Pomada de Mr. Fournier para curar las irritaciones de los 
ojos, y  especialmente de los párpados.

Aparato sudativo que colocado dentro de la cama promue
ve el sudor á los ocho m inutos, y  sirve para dar fumigacio
nes. Dichos objetos, experimentados por distinguidos profesores 
de Paris y  Londres, se hallarán (con sus instrucciones para el 
uso) en la calle de A lc a lá ,  núm. 1 0 ,  cuarto p r inc ipa l ,  frente 
de la ad u an a ,  donde se admiten consultas a l efecto gratu ita
mente en obsequio de la humanidad.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. Se volverá 

á poner en escena el acreditado drama en cinco actos, del céle
bre Víctor Plugo , t itulado

LU CRE CIA B O R G IA ,
que se exornará en decoraciones, acompañamientos y  demas con 
todo el aparato que su asunto exige.


